
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1373/00 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

                 

Art. 1°.-:CREASE el  COMEDOR DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS 

"Presidente Juan Domingo Perón", como organismo dependiente de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, cuyo objetivo será: 

1) Mejorar la prestación alimentaria de ancianos y discapacitados   

de la localidad de Capilla del Monte, pertenecientes a familias de 

escasos recursos económicos, sin ingresos permanentes, según 

nómina de beneficiarios que deberá realizar el Area de Acción 

social de la Municipalidad.- 

2) Promover el seguimiento y atención médica adecuada de los   

beneficiarios, a través del Hospital Municipal.- 

3) Promover la realización de actividades recreativas, deportivas, 

culturales, etc., a efectos de que los beneficiarios puedan 

canalizar sus aptitudes espontáneas.- 

4) Promover la participación comunitaria para el desarrollo 

integral de los adultos mayores y los discapacitados.- 

 

DEL PERSONAL 

 

Art. 2°.-:El Establecimiento estará a cargo de un Coordinador 

designado por el D.E.M..- 

 

El Coordinador estará bajo la directa dependencia del Area de 

Acción Social Municipal , siendo sus atribuciones y deberes: 

1) Representar al comedor en todos los aspectos que el D.E.M. le 

encomiende.- 

2) Cumplir y hacer cumplir los objetivos detallados en el artículo 

anterior.- 

3) Proponer un Reglamento Interno, el que una vez evaluado y de 

acuerdo a las experiencias adquiridas durante el desarrollo de la 

actividad, será aprobado por el D.E.M.- 

4) Fiscalizar el cumplimiento de las prestaciones que se brinden 

en dicho Comedor, pudiendo solicitar apoyatura a otros organismos, 

instituciones y/o profesionales, previa autorización del D.E.M. 

5) Elevar al D.E. planes de trabajo a ejecutar o programados y sus 

evaluaciones, así como un informe mensual de las actividades 

desarrolladas y sus evaluaciones.- 

6) Firmar la documentación de la dependencia a su cargo. 



7) Velar por el mantenimiento y conservación del edificio, útiles, 

mobiliario destinados a dicha dependencia, debiendo informar 

cualquier situación sobre el particular, al D.E.M. 

8) Llevar un inventario general de muebles y útiles, del cual 

deberá comunicar las novedades al D.E.M. 

9) Supervisar al personal que desempeñe tareas en el Comedor.- 

 

  Este personal que deberá ser el mínimo e indispensable, será 

designado por el D.E.M. de acuerdo a las necesidades operativas y 

no podrá ser superior a cuatro agentes en total incluyendo al 

Coordinador.- 

 

DEL FINANCIAMIENTO 

 

Art. 3°.-:El D.E.M. dispondrá  los procedimientos adecuados y las 

cuentas presupuestarias correspondientes, a los efectos de hacer 

frente a las erogaciones del Comedor, como así también podrá 

incorporar a sus cuentas, los fondos provenientes de donaciones, 

subsidios, créditos, etc., de particulares o entidades 

gubernamentales o no gubernamentales.- 

El Ministerio de la Solidaridad de la Provincia de Córdoba 

proveerá los fondos necesarios, en tanto continúe vigente el 

Programa Asistencial. En caso de la caducidad o finalización del 

mismo, y ante la imposibilidad de recibir otro tipo de 

financiamiento por parte de organismos nacionales o provinciales, 

la Municipalidad dispondrá el cierre del comedor.- 

 

DE LA CONTABILIDAD Y DOCUMENTACION 

 

Art. 4°.-: Se deberán llevar los registros y controles necesarios 

(entradas- salidas. Registro de ingreso, egreso y asistencia de 

beneficiarios. Control del Gasto. Stock de raciones alimentarias),  

debiendo implementarse una partida presupuestaria especial a tal 

efecto.- 

 

DEL PATRIMONIO 

 

Art. 5°.-:Los bienes muebles, útiles y demás elementos instalados 

o a instalarse en el futuro en el Comedor, serán de patrimonio de 

la Municipalidad de Capilla del Monte y deberán estar incluídos en 

el Inventario General del Municipio.- 

 

Art. 6°.-:Las donaciones o legados que se reciban de particulares 

o de entidades gubernamentales o no gubernamentales, pasarán a 

formar parte del patrimonio municipal.- 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 7°.-:La Municipalidad de Capilla del Monte deberá habilitar 

un Registro de Beneficiarios, al cual se le deberá agregar un 

informe socio-económico del grupo familiar, a efectos de 

establecer las posibilidades de ingreso de los ancianos y 



discapacitados al Comedor , teniéndose en cuenta el cupo máximo de 

50 (cincuenta) personas que puede albergar el mismo.-En caso de 

que la inscripción de beneficiarios supere este cupo, el D.E.M. 

establecerá a través del área de Acción Social la modalidad y tipo 

de beneficio que podrán otorgarse, a fin de favorecer a la mayor 

cantidad de beneficiarios posibles, considerando las necesidades 

mas urgentes de cada grupo familiar.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 8°.-:Hasta tanto no se disponga  de otro espacio físico, el 

Comedor de Ancianos y Discapacitados funcionará provisoriamente en 

las instalaciones conocidas como Pileta Municipal, ubicada en 

C:04- S.:02- Mz.:001- P.:001 parte.- 

 

Art. 9°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 20 días del mes de Septiembre de 2000.- 

 

 

 

 

firmado:      SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

                SEC.C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 130/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1373/00 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 20 de Septiembre de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Septiembre de 2000.- 

FIRMADO:   

VICTOR GRIGNETTI  GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.AC. SOC.  SEC.DE GOB.Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL  


